
  

IAJHO y Este 
, ' TP CONSULTING ECUADOR S.A. 

: PETRAFERCONSUL 
v 

Quito, 15 de febrero de 2016 CT A dl 61 

Señorita " 
Karilin del Pilar Arenas Alvarado 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Me es grato cómunicar a Usted que mediante Junta"General Extraordinaria,y Universal de 

Accionistas celebrada el“día de hoy, la compañía TP, CONSULTING ÉCUADOR SAA T 

PETRAFEBCONSUJZtuvo el acierto de elegir a Usted como Gerente General de la 
compañía, gestión que la desempeñará por el período estatutario de dos (2) años. _.. 

a 

La representación legal, Judicial y extrajudicial de la compaty ió CONSULTING ECUADOR 

S.A. PETRAFERCONSUL/la ejercerá la Gerente General. 

Los deberes y obligaciones inherentes a su cargo se encuentran detallados/án el Estatuto 

Socia) de la compañía;'que constan en la Escritura Pública de constitución otorgada añte el 
Notario_Primero_de Cantón Quito el 02 de diciembre de 20733, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 20 48 TiciEMbrs dE 20137 50 | l 

  

Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones, 

Atentamente, 

LA 
Ritardo Xavier Navarreté Palacios La 
Presidente ad-hoc, de la Junta General de Accionistas. Y 

Acepto y agradezco el nombramiento que antecede. D.M. de Quito, 15 de febrero de 201647 

Kariliñ deyPilar Arenas Alvarado 
C.l. 175655493-5 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 10957 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3750 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TP CONSULTING ECUADOR S.A. PETRAFERCONSUL 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ARENAS ALVARADO KARILIN DEL PILAR 

IDENTIFICACIÓN 1756554935 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 5011 DEL: 20/12/2013 NOT: 1 DEL: 02/12/2013.- MJPH | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE'"SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN dANOROJATIVA VIGENTE. 
SS 5     
  . 
FECHA DFEMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) ox DISARZO, 26 

E 
VAR apa | 

DRA. mp AYNA ELIZA, ONTRERAS LOPEZ (DE 70% RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

nr DQR MERCANTIL DEL CANTÓN quIfa, Ae 
TON 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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